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GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

ANEXO AL DOCUMENTO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA EL 

CURSO ACADÉMICO 2018/19, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2018 

IMPLANTACIÓN CURSO ACADÉMICO 21/22 

Este documento refleja la situación en la que se encontrarán los estudiantes en el curso académico 2021/22. 

1º) En primer lugar, a continuación, se describe el régimen transitorio aplicable a los estudiantes del plan ANTIGUO 

(ingreso anterior al curso 18/19), que se ven afectados por estas modificaciones.  

 

 

ESTUDIANTES 
MATRICULADOS EN 
4º CURSO EN AÑOS 
ANTERIORES 
 
(y que siguen en 
plan antiguo 
SIGMA) 

Las asignaturas pendientes de superar de 2º, 3º y 4º se cursan según la docencia ya implantada 
en esos cursos desde el año académico 18/19 (plan modificado). 
 
No obstante, existen estas particularidades: 

- Si tienen pendiente de superar “Tecnologías de fabricación y tecnologías de 

máquinas” (6cr), la cursan en los grupos correspondientes según la planificación 
temporal que siempre ha tenido. Será el último año académico que puedan 
matricularla en el plan antiguo y será SIN DOCENCIA. 

- Deben completar 36 cr optativos, según la oferta que deberá incluir asignaturas a 
realizar para completar 6cr en 3º curso 2º cuatrimestre. 

 

Los estudiantes que continúan en el plan antiguo lo podrán hacer hasta el curso 2022/23 (incluido). A partir del curso 

2023/24 los que no hayan finalizado sus estudios se adaptarán al plan nuevo. 

 

EN CASO DE CAMBIO AL PLAN NUEVO SE APLICAN LAS TABLAS DE EQUIVALENCIAS QUE CONSTAN EN EL 

DOCUMENTO DE IMPLANTACIÓN PARA EL CURSO ACADÉMICO 18/19, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2018. 

 

2º) Los estudiantes de nuevo ingreso de los cursos 2018/19, 2019/20, 2020/21 y 2021/22: cursan las asignaturas del 

plan estudios modificado desde el primer curso. 

 

Leganés, a fecha de firma electrónica 
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